
•-:,\.ll(\IJ¡ 

...,,�--.-: i¡,:. �. 

\ 
,. 

Jl..1Y!·t,1 \\111 '\IO(<,\JS!llliC!O;'s,11 
ll!·! �1!:!\!Cll1JO DJ Plll TII O \'IL!(J \TI{ 

VERACRUZ 
GOBIERNO 

DEL ESTADO 

ACTA DE SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

En Ciudad Cuauhtémoc, Municipio de Pueblo Viejo, Veracruz, de Ignacio de la Llave, 
siendo las diez horas del día veintiocho de marzo del año dos mil veinticinco, en la sala de 
Juntas del Palacio Municipal, ubicada en las instalaciones del dicho Ayuntamiento, en 
calle Mariano Abasolo sin número, esquina con calle Sebastián Lerdo de Tejada, de la 
zona centro, de esta ciudad, y conforme a los artículos 130 párrafo 4, 131 inciso I y IX de 

la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; se reunieron los integrantes del Comité de 
Transparencia del Ayuntamiento de Pueblo Viejo, Ver; C. Patricia Feliciano Piedad 
Presidenta del Comité, C. Margarita Amaro Salidas Secretaria del Comité y C. Juana 
María Martínez de la Rosa Vocal del Comité, para llevar a cabo la sesión extraordinaria 
del Comité de Transparencia, misma que se llevará a cabo bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1.- Lista de asistencia y en su caso declaración del quórum legal 

2.- Lectura y en su caso aprobación de la orden del dia 

3.- Discusión y aprobación de la elaboración de la versión pública solicitada por la 

Dirección de la Tesorería Municipal en la respuesta proporcionada a un 

ciudadano, misma que fue requerida con la Solicitud de información 

300554325000006 presentada en esta Unidad de Transparencia; toda vez que en la 

citada información se encuentran inmersos datos personales que identifican o 

hacen identificables al titular de dichos dato; lo anterior con fundamento en artículos 
72 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave; artículo 3, Artículos 12, 13 y 14 de la Ley 316 de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y trigésimo octavo fraccs. 1 y 11, de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para 
la Elaboración de Versiones Públicas. En virtud de tratarse de información confidencial 
concerniente a datos personales identificativos (CURP, RFC, Código QR y deducciones 
personales ). 

PRIMERO: Lista de asistencia y en su caso declaración de quórum legal; tomada lista de 
asistencia por el C. Patricia Feliciano Piedad, Presidenta del Comité y al encontrarse 
reunidos los integrantes de este Comité de Transparencia, se declara quórum legal. 

Un Gobierno ron 






